
 

 
Modelo de solicitud para participar en la convocatoria de concurso de asignación de 

funciones, Universidad Miguel Hernández de Elche 
 

DATOS PERSONALES: 
Apellidos y nombre 

Administración: 
Especial    
General   

Funcionario de carrera   
Funcionario interino       
Personal Laboral            

Servicio/Unidad Administrativa a la que pertenece 

Denominación 
 

 

EXPONE: 
 

Que habiéndose publicado convocatoria de concurso de asignación de funciones, mediante 

resolución de la Universidad Miguel Hernández de Elche, Ref.: __________, en fecha 

____________________ 

 
SOLICITA: 
 

 Participar en la convocatoria, en primera y segunda vuelta, con el orden de preferencia de 

asignación de funciones en los servicios que se relacionan en el Anexo IV el cual adjunto. 

 Participar en la convocatoria, únicamente en segunda vuelta, con las nuevas necesidades, 

que se ofrecerán derivadas de la primera asignación. 

 

A dichos efectos, adjunto a la presente, documentación acreditativa de méritos conforme a 

baremo establecido y el impreso de autobaremación, y el resto de documentación requerida 

en la convocatoria. 

 

 En __________________a ___________de_____________________20 . 

 
Fdo.:___________________________________ 

 
 
 

SRA. GERENTE 
 DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE. 

 
 

Información sobre protección de datos: 
Responsable: Universidad Miguel Hernández de Elche 
Finalidad: Gestión de la selección de personal aspirante a un puesto de trabajo en la Universidad Miguel Hernández de 
Elche, así como la gestión de la provisión de puestos de trabajo. Publicación de listados de admitidos y excluidos, 
realización de pruebas selectivas, listado de aprobados y valoración de méritos, de acuerdo a la normativa aplicable. 
Legitimación: ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (art.6.1.e) y obligaciones legales 
(art. 6.1 c) RGPD. 
Cesiones /transferencias internacionales: Publicidad en los procesos de selección en los boletines oficiales oportunos y 
aquellos que sean obligatorios por ministerio de la Ley. No se prevén transferencias internacionales de datos. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir tus datos personales, así como otros derechos, como se explica en la 
información adicional. 
Más información:  https://serviciopas.umh.es/files/2021/07/segunda-capa-procesos-
selectivos_v4_bilig%C3%BCe.pdf  

https://serviciopas.umh.es/files/2021/07/segunda-capa-procesos-selectivos_v4_bilig%C3%BCe.pdf
https://serviciopas.umh.es/files/2021/07/segunda-capa-procesos-selectivos_v4_bilig%C3%BCe.pdf

	Fdo.:___________________________________

